
                                       

 

              

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO 05001-33-33-001-2021-00161-00 
DEMANDANTE 

DEMANDADA 
ENITH GAIVAO VERGARA Y OTROS 

 

HIDROELECTRICA    HIDROITUANGO    S.A. E.S.P, NACIÓN -

MINISTERIO  DE  AMBIENTE  Y  DESARROLLO SOSTENIBLE, 

NACIÓN-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL   “AUTORIDAD   

NACIONAL   DE   LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA”,  NACIÓN-

MINISTERIO  DE  MINAS  Y ENERGÍA,  NACIÓN-UNIDAD  DE  

PLANEACIÓN  MINERO-ENERGÉTICA,  CORPOURABA,  

CORANTIOQUIA,  INGETEC S.A.S, SEDIC S.A., CAMARGO 

CORREA INFRA CONSTRUCOES S.A SUCURSAL COLOMBIA,   

CONSTRUCTORA   CONCONCRETO   S.A., CONINSA RAMÓN H. 

S.A -DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA –EPM Y MUNICIPIO DE 

MEDELLIN. 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

 

En estudio la presente demanda, esta judicatura habrá de inadmitirla con 

fundamento en el artículo 90 del C.G. del P. y artículo 170 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, para que en el término legal de diez 

(10) días subsane los defectos encontrados, so pena de que, precluido el término 

anterior, se rechace la demanda: 

 

1. ALLEGAR poder debidamente otorgado por los demandantes YORLAIDIS   

MÉNDEZ   CARDOZO, MARCOS JAVIER  CADAVIA  BRUNO y DANIEL  

ANDRÉS  CADAVIA  BRUNO, toda vez que según sus registros civiles de 

nacimiento1 anexados, estos demandantes son mayores de edad; de 

manera que sus padres no son sus representantes legales facultados para 

otorgar poder (Artículo 84 numeral 3° C.G.P.). 

 

2. ALLEGAR las pruebas documentales relacionadas en el acápite de PRUEBAS 

Y ANEXO, toda vez que no fueron aportadas con la demanda (artículo 82 

numeral 6°, artículos 162 numeral 5°y 166 numeral 2°C.P.A.C.A.). 

 

                                                 
1 Ver archivo “PODERES” páginas 6,9 y 10 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2 

Para ver expediente digital:   

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/

15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fadm01med%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov

%5Fco%2FDocuments%2F050013333001%2F202100161  

 

Por secretaría, notifíquese el presente auto al correo eléctrico del apoderado de 

la parte demandante informado en el escrito de la demanda: 

jolumar2@hotmail.com  

 

La parte actora deberá proceder de conformidad a lo señalo para subsanar los 

requisitos exigidos por esta Agencia Judicial. 

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 8 de junio de 2021 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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